
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Huélaga
 
ANUNCIO. Expediente de concesión de Licencia de Autotaxi.
 
 
Con fecha 23 de julio de 2025 se publicó en el BOP de Cáceres, el anuncio para la
adjudicación de una Licencia de Taxi para el Municipio de Huélaga. Que durante el plazo
previsto se han presentado las siguientes solicitudes:
 

- Óscar Llanos Llanos. Presentada a través de la Plataforma de contratación del estado,
el día 4 de agosto de 2025.
 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes referente al número de licencias creadas, el
órgano adjudicador publicará la lista en el «Boletín Oficial» de la provincia, al objeto de que
los/as interesados/as y las Asociaciones profesionales de empresarios/as y trabajadores/as
puedan alegar lo que estimen procedente en defensa de sus derechos, en el plazo de quince
días.
 

 
Huélaga, 8 de agosto de 2025

Álvaro Calvo Prieto
ALCALDE - PRESIDENTE
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